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PRESIDENCIA D'E LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor Presidente 

Santo Domingo, R. D. 
Noviembre 7 de 1g34_ 

-
de la Cámara de ~iputaa.os, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Con este mensaje me place someter a la consi­
deración del Congreso Nacional, por la digna :mediación 
de esa Cámara, el proyecto de ley adjunto por el cual 
se suspenden desde el primero de Enero del año mil no­
vecientos treinta y cinco todas las jubilaciones y pen­
siones para cuyo pago no se haya hecho la correspondien­
te asignación de fondos en la ley de gastos públicos pa­
ra dicho año. 

Esta medida se hace necesaria para evitar oue 
continúén acumulándose obligaciones por ese concepto- a 
cargo del tesoro público, mientras se realiza la depura­
ción definitiva de las jubilaciones y pensiones. 

atria y Libertad! 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Art. único.- Desde el día primero de Enero del año mil novecientos 
treinta y cinco quedan suspendidas todas las jubilacio­
nes y pensiones para cuyo pago no se haya hecho la co­
rrespondiente asignación de fondos en la ley de gastos 
públicos para el año mil novecientos treinta y cinco. 

DADA, etc. etc., 
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